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El plebiscito es mecanismo de participación ciudadana (MPC) más utilizado por la 

ciudadanía yucateca de los comprendidos en la Ley de Participación Ciudadana que regula 

el Plebiscito, el Referéndum y la Iniciativa Popular en el Estado de Yucatán (LPC). El 

procedimiento para solicitar la celebración de un plebiscito es el siguiente: previamente, el 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán (IEPAC) publica un Catálogo 

en donde da a conocer los actos y políticas trascendentales que pretenden realizar los poderes 

Ejecutivo y Legislativo del Estado, así como los ayuntamientos; posteriormente, la 

ciudadanía solicita por escrito la celebración de la consulta sobre alguna obra, acto o política 

de su comunidad, contando con el apoyo ciudadano de un determinado porcentaje de la Lista 

Nominal de Electores (LNE); el Consejo General del IEPAC, previo dictamen de la Comisión 

Permanente de Participación Ciudadana (CPPC), verifica el cumplimiento de los requisitos 

señalados por la LPC y admite o desecha la solicitud. El 11 de febrero de 2022, un ciudadano 

del municipio de Seyé expresó su intención de solicitar la celebración de un plebiscito por lo 

que pidió que el IEPAC le indicara el número mínimo de apoyo ciudadano, así como la 

prórroga del plazo para hacer la solicitud. El Consejo General del IEPAC dio respuesta al 

escrito, negando la prórroga solicitada. El 22 de febrero de 2022, el ciudadano presenta la 

solicitud para la celebración de un plebiscito respecto de la “acción del H. Ayuntamiento de 

Seyé por el destino del presupuesto total para obra pública del municipio”. El debate 

generado sobre si procedía o no la solicitud fue dividida tanto en la CPPC como en el Consejo 

General del IEPAC, aunado con las circunstancias en que se hizo la solicitud, ha llevado a 

plantear la necesidad de una posible reforma a la LPC. 
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